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fecha de 8 del presente mes, me 
comunicò el Señor Capitan General ̂ Marqués 
Slondèl de Drouhot, que d resulta de los ro-- 

\ bos  ̂que se han hecho al Conductor de la Ma- 
\ la otros Viandantes en los Caminos de esta 
\ Provincia^y la de Alava^ hahía tomado S ,E .
■ la resolución de enviar un Oficial con dos Ca­

bos doce hombres de Viluntarios de Cata-- 
luna 5 a recorrer dichos Caminos^ y  arrestar 
d todo Malhechor ,  insinuándome al mismo 
tiempo^que esperaba del Zelo de ambas Pro^ 
vincias 5 prevendrían d las respectivas Jus^ 
ticias 5 que auxilíete dicha Tropa. Y  en res^ 
puesta , jal paso qut le manifesté el cuidado , 
^  providencias^ que me havía merecido este 
asunto  ̂ y el estado^en que se halla el nuevo 
Plan 'de \Miquelete&^ acordado por mi ultima 
Junta^ le pedí insírt^ése al referido Oficial^ 
a fin  de que procedá en los arrestos de acuer* 
do can las Justicias de los respectivos Pueblos*  ̂
a mtnos^quQ sea en\lps casos  ̂en que se hubiese 
de perder Ml^nce y  fon esperar este acuerdo :
Y  dejtod0Amodùs  ̂lè.pedi también , que losar^ 
restados.sean entregados d  las Justicias^ para  
que los juzguen sentencien conforme áde-^
recho.^ enmo\d&:sti.jt^risdiccion R ealO rdi-  ̂ \

na^



narìa ; anadìendote^ que procediendo la Tro­
pa de este modo, y  con la armonia, que es de^ 
bida , con las mismas libraría Yo el doblon de 
a ocho acordado , por cada Malhechor que 
sea aprehendido , y declarado por ta l : Todo 
en el Ínterin , y  hasta que se aerifique el esta^ 
hlecinnento del referido Blande Miqueletes.

E n  su virtud  ̂ me contexta dicho Señor 
Capitán General ,  que la determinación to^ 
tnádapor S, E , , es arreglada á la Real Ins-» 
tracción de de Junio de 17 8 4  : que el OJi^ 
cial ̂  ú OJlciales^ que S, E . destina al intento^ 
llehan las Instrucciones, que el Rejj tiene es^ 
tahlecidas para  ello , y también el encargo  ̂
de entenderse con las Justicias, siempre qu& 
el lance lo permita^ y  obrar con mucha pru-^ 
áencia en todos Casos,

M e ha parecido^ pues^ propio de mi obli-* 
gacion^ entre otras cosas, poner en noticia 
de iodos mis Pueblos estas ocurrencias á j in  
de que estén enterados de ellas, y  presten 
a  esta Tropa el auxilio que necesite 5 pero^ 
teniendo particular cuidado^ de que sus 
Justicias no permitan que con este motivo 
se usurpe^ ni padezca menoscabo alguno la 
Jurisdicción Real Ordinaria que egercen^ 
conforme al Fuero , y  Leyes del Rej/no.

Y  aunque no debe esperarse , que la 
Tropa destinada a l obgeto expresado^ se

apár^



úparfe de sus deberes ; he acordado sin ew- 
hargo prevenir á los Pueblos , como lo eccê  
cuto con Vm.  ̂ á f in  de que den puntual 
aviso d ésta mi Diputación, si así no su-* 
cede 5 con expresión,  j /  justificación de 
casos.

Todo me lo prometo de la atención^ 
y  zelo de Vm, , á quien pido a Dios guar­
de muchos anos» D e mi Diputación : E n la 
M.* N» y  M , L ,  Ciudad de San Sebastian^ 
IZ  de Septiembre de mil setecientos noven^ 
ta y  siete»

Don José de Soroa0y

Por la M. N. y M. L* Provìncia de Gulpuzcoa.

Don M.ateo de Hein,



r  ■ ■ '  ^  '  '  •  .'

, -V:- Vjlt '^ - . .V i  ̂ ^  ' ' ' - ■ ■ - • < { ■

■• -V  ; - ' : í ' í i ‘'  ■ ■ *  T . 7  ■ ■•'

r  -m-i vii. ■̂■ïî, %
- '  ’ ’ ’:V:^ ;■

. •' A'. '
,̂ obvv>’'T> “V-i:

:■' ' 'H;-'; ■ ' <># f c , . , ,  ,....

.. ............................^

■ V .  .  • • ' .  • ■  ■ • '■ ’ ■ • .“ '  . ' S ' ^

V/,''* ̂ ■* -''̂  '‘.' ~

:, ^iy '■ Sä ■> -

\
• Í  -  ^ 5 ‘t .

• • -  '  '  • •  • ~ .  ‘ •I* ' .  ¿  ! L ' - J

t

'  ■ V ' 4  r, ^ ' . 5  ï i ' . > ' ;  Jf -, 

/

MVyj lA ^ ü u ' v  ‘V»vt ú> V

r - 4̂

--K'- 2̂'¥'"''-_

WP* . L

Ob ftonî/a-i^I . J  4  t o i

çU Ju V;> t

•Í -■

* . .  'V ¿:ïî
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